
eseo, en primer lugat~ dar las gradas al señor director de la 
Facultad de Derecho de la UniveBidad Nacional Autónoma de 

México, doctor Ricardo Gan:ía VUlalobO$., a'í como al señor licencia~ 
do IW.n Lagunes, distinguido catedrático de esta prestigiosa lttawltad. 
por haberme invitado a tomar parte de los cursQS•delnviemo:corres­
pondientt-s al presente año y los cuales versan sobre el interesante tema: 
"'La intentcndón del 11:Stado frente a la inkiath"a pri.v-¿da. Ensayo de 
una revisión especia1iudade los aspectos jurídicos delconffictou. 

l)ues.bien. dentro de uua apasionante plantemnietno ideológico~ 
me ha correspondido desarrollar uno de los 21 capítulos que inte­
gran ei curso: el que se refiere, ni más ni menos. a •'El E$tado ifnpe .. 
rialista''\ cu~o enunciado es ,¡¡ufidcnte p~ua provocar arduos debates 
y controversias de la naás variada índole~ n<l sólo en un recinto acadé­
mico -como éste-~; ¡ino también en cualquier rincón del mundo. l..as 
razones son obvias. No puede haber uniformidad de criterio tratán­
dose de int.el'eses polhicos o de cuestiones internadonalest o de tópi­
cos jurídicos. 

fi:n pleno siglo xx J>reguntar qué es el imperialismo, causariaextra­
í1eza para J.us autores del siglo pasado. ¡Y qué decir parA quienes ante­
cedieron a Hugo (-;rolio ,o Frnndsco de Vitodar~ cuando todavía las 
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invt-stigadones en tomo ·a:t Derecho de .. gent~ n9.habfall·mdo·~~~f. 
brndu con la darividenda de los padres del De~ho it1tetnadoAAl~:··. 

En efecto,durnnteveinte eentwiM hlrt existido. alternapo~y· .. 
pet.ido los más variados tipos de imperi9s. Uno$* por ta:'fi.lerza r~~ 
vadora de la autodeterminación de los pueblos, se derrumbarot\·r 
Otros, ante el impul$0 de nuevos sistemas y de doctrinM revoh.u::io~ 
das~ adquirieron 'un aspecto diferente a lo que a través de la histori.í 
se ha entendido por coloniaje. Y, 105 que aán subsisten~ han adqui~ 
do un cru:~cter especial. w razones también SOTI obvias. El ,pen¡¡ ... 
mi~nto ha ~ludonado. En un pasado in~eciiato las ideas cabalgaban 
a Jomo de muJa. Hoy vuelan tan rápido como los cohetes espada.J•1 · 
Y la mentaUdad de :nuestros estadisuw y políticos no es la mista qd:e 
la de la época de nuestros abuelos. 

Todavía el hombre no ha llegado a uno sólo de e$0S. miUQ:tleS :y 
millont.~ de planetas que integran el universo, y ya se. b•bllt·.de la ~ 
quüta (subrayamos) de otros tuundos.·Afú aíhill algunosjuristas han 
planteado un casuístico debate eón esta$ preguntas: ¿a qulin.penene;. 
ce el uni.veoo? <:Quién tendrá un mejo(dered:nQ11IObrela.Luna?;f':~r 
·ejemplo. En tonca esto .nos da u.na idea_i·acerca de la tuentalidad. bt .. 
uinseca del hombre a m:r¿vés de los tietnpos; poi" poseer" todo lo q'UC1le 
rqdea~ por dominar la natu.rale:za que Dios.ha creado para beneficio 
de ·la humanidad. En ,,_,ta.·b.acha serular. se han erigido Jos gmnd~ 
imperios,, lQs f5itterruu políticos nuás antagónicos y l9s aparate& ~ 
autodestrutdón ·rm.b aterradon..-s. 

Por.mmera que '"elimp.eria&imao, en cuanto ei dotninadón, hl: 
tenido en :tiern.pos·puados ntuy di\re~a significación de la qu.e hoy 
muestra. Alé~andnJ. César y Napoleou:i en épocas que distan entre 
sí, encarnan.tun penS.~I'fJiento de dominación universal, siempre con 
base en uni .· · · ·pet.sonal que es característi<;o de esta·Wl'tdencia"'. 
Dice Floro que el pueblo romano pe:rsotlirtca al poder como si fuere 
un honlbre~ ;~um ~num rp.um. ·itn•mJwmmqm En cambio, e.tfla 
actualidad. el concepto 'del imperialismo se cifra en la idea de la sageo­
dón del mundo como medio plfa la:tmplantadón de un sistema 
políticModa] más que en una cuestión de poder per~tmaJ. Por ello 
se habla ahora, quizá. de la disyunu\'a en~re Oriente y Occidente. Los 
panegiristas de los dos bloques suelen luiblarnos cotidianam_ente de 
la~ ventajas y desgracias de cada una de hu dos dviJil.adones en que 

4 
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tan U!]antemente pretenden dividir .ese mando que Dios hizo para la 
feliddad del hombre, sin excepción alguna. 

Para Jos redactores de la Enciclopedia· E$p~a,,Q.a!pe, el imperia­
lismo a •'si$tema y doctrina de los imperiüistu. Régimen imperial. 
Opinión favorable a este •·égimen. Teoría ppl!'tl,ea apologista de Jos 
emperd.d~; $epn la eu.a1l~ grand•fattores'hi$t6rkos obran siem• 
pre influidos por el destino de un hombre. Doctrina política d~, la 
expansión colonial". 

&m defmid6o:,:empe.roj> a nuestro n1odo de ~r, es un tanto:tt~'i': 
to restringida.. pue~~ que e.Jla se ajusta más bien al clásico con~ 
del régimen imperial~booontista que al amplio concepto.del.~ . 
rialismo"' en bop. . .· ·. ~nas, en verdad, meten hablar con m~ . 
cho desp~osobre "ellmperi.alismoyanquin o sobre ~~limpcd-o 
bolchevique,., pero no aciertan a prec:isar las caracteriJtieu~ alcaDees~ 
diferencias y met.u deeada ·uno de los dO$ enunciados, ~ayendo así' en · 
una laUMntable confusión. 

Confúndese, pues, el estilo de vida de. un pdp~ta.dn·patíf¡.. 
tarne.nre ·~ por .medio de la influencia-•~~¡• o.t:roi. pueblos;. con·la 
acción violenta.:!' imposidonista, encaminad~>• la d.onlinación m un· 
dial para la iuaplantadón de un determina:do·mstema político $0Cial. 
Salta a la v.ista que entre las dos concepcion~ e:d$te un abismo. Es 

. . . 
daro que lo pdnu~ro. no constituye un imperiªli,smo propiam~te 
dicho~ sino más bien ut).a política -qlJe puede tener o n.o t~ner adt~ 
tos-, en tanto que lo segqJ~qo es -trut sólo por el atto imp9$i~~n 
imperialismo (imponéf:ái~Joí<detuú lo que eUos.no aceptan) . ~ . 

Ahora bien~ ·para los redactores:de la Enciclopedia Británica,~·e.J 
hnperlalismo Cbn$i~~ eri .. ·. . 

una política hacia la formación y mantenbnien~o de imperios, la cualba 
sido uno de .los factores decisivos en la antiglla y la moderna hi$toria. 
Políticamente, el imperialismo representa un. fi.Úf;que a la unidad de diD 
verso nadonalidades o grupos racia]~s bajp un régimen que. por la ex .. 
tensión de 5U territorio y de la extensión d~ stqj ~r~ viene a formar 
un gran poder. Ideológicamente~ el ii:npedali&:m~l representó generalo. 
ntente un ataque para justificar b expansión imperial. El origen de los 

impedos viene a sert generalmente. la conqu3aa. el mantenimiento de 

ésta a través de1 ejereido del poder y de la influencia del mismo, y su 
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. ·. . .... ' 

,· :justifreación tiende·a dmen~ ~n la reah:>lup~et~tas.i' 
.·gfupo conqutstulcr o impefi~l~la,:K.bre los·oonquitUai~. 
g~pos ooloniztd• 

He aqufunaidea más clara de lo q~e·~•be entenderse pot;im~J%~~.· 
Jismo, el cual enttañm·$iempt;e w··-U.q:ue -el del ·gobif!fft(); . ·.. .. ,., ·. 

· ···· .. sionista.~ llacbt.suje~ tUb débiles: naciones o ~·m . .·. ·· .. ··· 
~bitan .. u.n •terminado·;tenitorio que•-es· absorbido· P9:t;esamóD'"·· 

· saJiqi d~,que lllel pez grande ~·oo~,i~Jl chioo"' •.. · ;;1, '· : :. 

·. :;:, .. l)esde·btep,la ideá .O.f'iginal t\el'W~tmlismo es ijp·diferen~f 
;ái·ladel nacb>naUtlJlo. El· · · ltsrno trata de exaltar"~~w#;u•••j,bo~L < .. 

. ·Siiri=~==::::s:~:¡··· 
n<fj;~omo en el n~ionalisrJ: · ·•· .·· .· • iJtJ,ntu' tftlQiciones;)!;-~· .·. ..· · 
nes dkdntas pm·a '~3Uzar:·conjU.u.f.8m,nte una: ·obra .·.' . ·1~:~~;, 
grpt\e~:peoados dtl11nperialismo ha;n.sido o · .· . , . .· . · !tf: 
si~ptr.rll:mcti6. voluntaria y. pacffi~menm·.trt':~l:IO('fi~~1Jat~~J · 
le; dkmrsQ.s componentes, sino qu,~:a veces» ata maJ.édaz'.deellos~-~ 

· J• introdujo a empeUonie~. ' · ... ;t.:.• 

. . 

édn una idea más clara aceift' deloque.be entenderse:pot.impefl~ 
Jisn1o (una• · · .. · .·.· sobre. Uticuestión seda casuísti~~)» pooremOI:. 
~nt.fatnos .. fácilmente enia recordación '-l.ltinta de Jo¡,prind~ 
:1._ ~~Jista completa sería larga d,e elab0$r) imperios a través de la 
lriltoda.delg'énerohumano. , :'::: ·· .. • · ·· 

·.. El·prin1er impedo quew.Ie la;pena·dw, porlaaber ¡id(). 
de los· JUtesores, es 1lde Alejandro Magno. Fue tn.pz.comoi:· .. ... .. 
poHtiea;.p~ perdurable por las ideu ql\e pre~nlz6t-.la creaei6n, en· 
efecto,. de un imperi<l, no con base ~~~-nquam·deJospueblo$ oriefi4 
tales u occidentales dominados, sino de·l~~ú, dentro de la~ •. 
todos los habitantes del Estado mundial-por trad.ueir:.más exactamen-­
teJa edmologfa griega- puedan vivir en la mil com.pl~tadgualdad, en 
pemanente confraternidad y en tome> a una civilización común: la 

. J. 
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. . 

· helénica. Además1 ~abrió el;e~a,e~al desarrollo del ,espñittl: .. · 
fuera del ánlbito antiguo~~ . . . . ló apurna Althel® 3.·' •: ·< ,, 

QetpUfSy tenemos·el itnptitiÓJQfiÍinOt que content+:.~;:lá·:~n~ 
quiiJ,~de•ltalia: (año 146 antes••··~to).· ·Eb:·tóloun&:t~·- di~ 
choltnperioextendió.mecUJ ·· ·.. .· r:ra.,·sua·;malu.a~·· )los 

confin~s· ·La ñnalidª~·de:at:lu~ .•·. . . ·. ·.·· ····ofue la expansión .· • . · .. ····· .j.al 
como ·medio.·,pa.ta.l\(•t'J,zar ·la· pal·y ... ]usticia~ así·4omo el pq~~J:idel 
etnpe~f~·rSt:l)ten ... tuft.dament6;-$ttiideología en·~ltlU.o.sQfta.·~tttu, 

·••·· sln errtb~o:creó la eitldadanía·r :~ . .. . con todol!:t.:d.ereehos~p.ra 
el ~romt"lnasy ningttt)p pam.lo.s,:p·~~egrinos y 1~ ésebtvos. :i•·;·' · 

En el ~iglo ax. el .. ·~#.#~fialtsmo :if:i$tiano cambia las bastm•··.; . . •. •• . 
estmcturalblntJna: $Í e[blnndo es .uno solo ante DiOI~'ll~t:lolaYjjh~,••• 
er~(!nconsétttencia,la cai7Jeza temporaltelempe~r:~attD;P¿.r· 

·· Cítra 'parte. según la misma:'~~neepéióJ!i~::tod*l$101 hombres;tonr,iptt7 
les ante Dios ~·por tanto~. ~~1leben·teneriguales deredtos:~tf:Qk > ··· · 
ley. Perola existencia del hij~fio romano cristiano termi~_a;·,p#~reFH •••· ·· 
quebtajine:debioo a la pupa:entre el papa4.<:a'J el pocllt1'·~Póm·· 
(la tflebte querella de las invC$~~utu),· qu" dG;:'otipn adéi:ij\i'"os 
imperios: el de Comtantin · · · · · tSacro Imperio · 

Un tercer expegmento de· alismo lo constituye .. ~ .. l'ii![,IJlt .. 
mó qu~. aJe$tilodel,$tianismo~ pugna por la d():.Wlll.aciiúll.'lt.J!~r;Trsat• 
con ·fund~entos religiosos. En los ~glos vm y 1., ··t·::,•~ :11 Jttuetmlq 
árabe$ cRaí't un vasto imperio, 
ntundo, déntro del cual·onaacm 

de la cual.. $6lo · .· ·•. ··.··•·• los ere:ye:nte${ La 
otománica.potle fin al imperio >; Ja · . · · > 
(1458). t• ct'UUdas corustituyerori·unaguetm de'e·l,.1 emra.tn1io,-tltitre 
Íos imperios cmtiano 1 m~41)J;ne~no. . . . . . .·. 
· Con el comienzo de ~~ -~o11Jción 'industrial y del prog~$0.del ·. · 
comercio~ advt.ecn.e un nuevci' de imperudismo, ya no cimentadó ' 
sobreldeu. religiosas (tanto ~l·R.enacimiento.como la Reforfua-'Sóea .. 
varón hondamente las baR$ del':itll.perialismo cristiano), sino.80bre 
lO$' aspectos económicos y, sm .. ~ente, &obre el dominio deJas 
comunicaciones marítim~; conto'en el caso de Jos flaman.,unpe­
rios español, portugués. holandés~ británico y franc.ést los cu~~ ex .. 
tendieron sus territorios allende los mares. · ·· 
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. El gr~Q inl¡xtrio 4e:la era modema:J que .. · .. · .. , < • 

··· tanela para tos habitantes de la A:mér.i~j·tadnitlüé 
España, que dút6 euattQ siglos" y el cual extendl6 IU.::,Oile.~t.b$lli.lt 
llamada ·Mlleva ña,.esto es. los YUtos wrritorl-·dee~t~cónd'neu· 

..•. te.·Existe una polémica ena-e lOJ·aU:tores·.tetpecto•alos oftjetiVO$. · ..•. ·: · 
extensi6n ·del irn~Ho español a bs tierras amerieanú: tilió$~di~~: 
ql¡le fue el·. ansia de rlque1a..cs y teqitorl-~: QtrOS; •qtte 111a evangeliz~-. 

···ciónde IOí indiosym in~~rpomtion·aJanu.eva ei .. Uución~~·. . .:_·~:·· .· 
. El gratl detn1rii'be del im.pedo hlspátdco Cue ~l(l¡Jnuto. :por;·¡t 

movimientoeman.cipador de las an.!lpltC:elon'iu oi~"rreinatot espi~ .· 
ñoles quetn»dam,;tron:su.~ndepen(lénriia hace sigloy·tnedi.Q~:yq1J~ ·· 
s:e cl>nvird..e~n eft<:Jll tcpíiblicu del t.jü"vo J4JJ.tldQ~ eVrltánici&•'tm~ .· 
rio;!'británico,. que wnbi~n .. habfa·a.~itdidti1~us dottÜnios hum/la 

,. • . 1·. . . . . . ..: . . . • ........... ·:. jf . .•• ·"·:',· • .•. ·. .. . • . . . . ¡'•· ·: ··:·· .· .. Ame:nca dé .··norte.<!Gmenuf·tambten a desmoronarse :euando· QS'.-. 
tados1J.uidos·deAmérita, antercoloni.:ingt.S·declatáron su·indt-
pendenda. · . . >.· .. .··. · · · • ··. · · .. < . · .. ·· 

En el siglo ~VJti. Ja · ·B~ña viene. a ser el protodp.S d~l·mi~ 
~do replador·de distintas co ...... ·. . ·.· . tro 'de'~Uná sbla órmtat!lé 

··• Influencia. Con1unes ide~Utobre:::fjQa}dá-¡libenady oijetivos,dan lU#> 
gar a la maneomJlnidadd~ pueblos britmieos. Al propiodeft.lpo; otft.i 
l~periossurgen ·para. hacer la competen~l-;alinglésy para toloniza(:a 
lOs pueblos afrieanoPJ: eU~perlo ftiru:és que.brota con la Te~em kef' 
pt,1blica; elimperiatfstno ·italiano, y el.imperlQ;germmo, que llega .a In · 
a¡jogeo con la dominación 4e los ~es·por,GWJlernio IL 

l!l cretindentoJ:nduatrlll y la expansión económica,. así eomo:la 
m.Qv.J1iuci6nrde vuw emigntdonél!l y la 1u~J1a pori:•conquis.bu"lu 
materias primas y dominar los rnercadcs., u~ae~ a fines del siglo xm, un 
nuevo concepto dellmperialililmo: .. m política del bif l.~kk, de la 6 
plomada del. dólar y del destino manifiesto~~ en 1rirtud de la cual 
los Estados Unidos expanden suterritoflo, y ejercen el control polft.l­
coy económico sobt'e:otros pueblos. Es una épo~ en .la tual mcntfi.. 
);en .b~o .las garras del bnpedalistno pu~bJos dela.Amérlca Latina. 
del África y del Asia, :rnarcack,s con el sigtlo del subdesarrollo. 

La nu~'a fiebre imperialista~ que culmina con !a calda. del África a 
fines del siglo xrx y con la división de China en la primera década de 
esta centuda, engendra la· primera Guerra Mundial. En efecto, mien~ 
U'aS el itnperiaUsmo ruso extiende la ~"Uslficad6n"' hada Jos territorios 
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uiáticosl elimperiát.,mo fram::es~·lai¡u···. idl· tfdu.Ja·:m .. 
. · .. zas·~olaptenddldde la civJH ····· · PQtS\1, · ·. ~umpev:ids-
·••· mo·brltártico*-' percauW,o de la:efica .. ·· . . ;Hooraíitino; 

. .. . con}leJ•Ja.:a·.trantfomw. su siswq¡a=!·i:e, ·manc(lmu-
•·•• •· riittad.IA:tl(torll\delG~~iadosykl · . .·. . ~n 

.. eomip;uneambio·en··la eonoopdÓq;· .,.,~".ttJfDOI®loQuye y 
··· mayor oontedemtlón. . . . . .. ,. 

· En st,tma;.J~lpri}])era conf1qr~6n ·mundial pr.a ,un· "'~e · 

\~ ~ 

revolucionarios d~~M:·~i'Chin~ India y Egipto, pOrejenlpl~ 
tituyen·· un paso ®c.iV9:-.li,acialá Hquidaclón del.colerdaliml~ .. ~·~t..···••••·· ... 
mismo, surgeel.prindpio•de··la aumdetet1llinaclól,\a $epn et:diii·l~· . 
p"eb.los rec1aman.para·sí el·dereeho;Je .gc.."e~n.,',:-acbninis~ijúw 
s•gat• su.pmpia conveniencia, sin lntrOmi$.\OU~ ío8»eas. ·· . ·· ::·: · 
· ·.· ... ;.Jerq~~ienttas tates ideas se iban·.abl'iettf!o,P~(,almilmo.detJ\pO 

• .. la:.Pretensiones~imperialistas, no sólo dl;.,.tti\~lti!l.f controleco­
n6ímto-tino también de hegemonia ·. · ..•. · .. · ..•. · · .. · · .. ··· · .. paísea:,~;,~n-

zaba.n:;'amenamntes para el destillo·4e· JM. n~ori,·;~·~áos. referi8l•-al 
imperialismo fueista-.que preconiza:.:eJ.·'preténdi<Jodereeiltl,de .. :~cun .. 
quist:a como Ja ley,de~,rnás fuérb), y eltual florece•peltpo~~~ en 
Italiatjapón yAlemaqb\~tres¡'~posde E3tado to~i~o,,qu•,;· · · .... · 
pisotean ·1M .· ·· · ·· .· ,,~ IIft per10na humld~tlinó .. q 
más quitlren im . . . . . ...... . u·ideu 'Y exten~~¡•us do , . • . •· .... . 
siswmu a otros·puebiOI, pro~lasegunda Guel"tl·)iundial~·ttti~ .• · ·· · 
nada~ en. prindpio~·a:~aeridlr el yugo deUmperiJJiím~; · 

Pero si b1enJa,filtima·condenda mundiallogra poner ténnino ·al. 
imperialismo na:d, fasdsta y japonñ* no·to~~~:t en cambio;: por 
desgracia, acabar con las prete:t'!Síonet im~~llil~ ~•· algunos ven .. 
e.!edoms. Y así, en efecto. nos encontrani~ :~te.t.ut nuevo ~po de 
imperialismo, quizás el más monstn:aoso~·;~pmbha padecido la 
humanidad: el de la Unión de Rep\\hUca?J··.SQ~jd.~¡s Socialistas y el 
de la República Popular China. En,el.nuevo imperio de la URSS han 
sido sometidos a órbita los estadM de la Europa oriental conocidos 
hoy cotno ~satélites*¡ Sltbyugadm, por Jo denub,. a la abominable tira· 
nía: Polonia, Rumania. Checoslovaquia~ Bulpri~ Hungría~ Albania 
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. y.:fUernutiaorienml.1hles paf&es- comol)ieñ :k· >·a-civtc~r 
.... ~.$\l.. . · ~nran la apariencia•de'plle . 

·):Con el i• además. de; .. q~ &Q,~; 
pueblos de Europa,,J\rn~~b::a, .1.,. 

: e.tt, 1a revoh.u:ión del prole~Ídoi¡l{ . . .·· . 
· •. :.:·· 8~ áq\1-,lo•que el ilustre b.dtfllós~ó:.~uis:·1~•'.mi:Sl~lt.~.n,:t$ 

:dite aeerta ·de la cuestión: · · · ··· ···· 
. . . . ~ 

·•· Enccl ~te>d4mp«illl!Mli ~que ha sojlupdopor~~¡ : ··.•·• 
bruta muthf~J mu:ion~~ · a: ~olont.•r ~:(igJj;. ·······•·····•· 
gría, y que coJJ$tiJ.Uye· · · todofillo$·~~b1(i;llb~;;• . 
plantea .a 8tos:una prioridad ·in~étiiW)e~:!;it1l ; · · 
wmll~u~· ... · . . . la independet)eia;fiae~•~l: 
dc•moohQ~puebbportl1titito.de•• .. ~ y amentQI·Jl:~~~~-t~~ ·· 

. ~ue~ !:~e~Mt implica un esma¡o·· . . . ..... , .. ·.·.·. . ~ qner·~~··• .. eri:J~ 
•·p!rdid~:.®'·la:)ibemda fundmnen'ml.{d,j,l¡tin(l¡'tt~utl. ••lfi1eUa.l~···tienen;· 

.;J.J,t\~.t~i~t~·~u·~Jto··que la·autonomfil<f!ól~-·m~-~ •.. u•·~tWlf'-i·IOVi•~·~. 
·~i{t~~t~lla·• ha e•biecido,•·r·en •• I~::M,~~~~eg-~~~··~int:·· 

¡,,., df:.:nutt~~·errla formulación de Jos'iam(f · .···· · · d6n de:l~ 
(1;dg~n~h·.de·l0$ valores que t\:mdan. l¡t~·'U~ttad~-..indiwdu'ates .sob~ 

. bti!e:c:lerna:ndu~de otrot Yaloresi!~ . . c. 

.. ~-~ 

En contraste con el impetiáliim~.;-Q\'i~tieo, .el impedo··britá.n,~~;::~* 
entrado en·unafase de au. .. ijq .. ~pad6n~~n primer lugar,de·su·nUfm\ 
pol.ítica acerca de la namad.a·,~~\U'dqld Británic,a de N®ionaJ•'~tt 
Jegundo .término~ por la ind~Pertdentia otorgada a Jos:pqeblqt qj~. 
habiendo .sido anterionuente. oo1oniulutharon por el de~~o,q~ 
•er e$tados libres.. Recué~·dese lo que. altespect.ot e!(pre$6 etl!l958~J 
pnmer·mini~tro de la btdia, Pandit Nem: ''El dpo de as()(!i~ión de la. 
~tnt~k·nos parece que~ el n1úadecuado.pani;Ju.naclones~ 
s.ea<una.O(iación~ una cooperatiw, ·con lnd~~:deq(:¡a.eompleta y 
sin ~strl.ión en las acciones~. .. .. .•. ·. · .. · 
. . . ()~:·estados coloniales, como Frand~ porl~:ruet~de los acon~ 
tedmient~, se han dado cuenta de que ya es impO!ible,seguir con 1u 

1 Doa csmi1wl ~ tf}Umialis~. 
i ''l'r414M ~'Nltk RlmofitJ. .fM lkm::h~. Mé~ico, 1959. 

10 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2006.Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho

Libro completo en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4155



~· · .. 

prá.etiQWimperialiltas alaviqi•u~~·~q~e·l•,pu~bla.¡.ptp'n······ a· u 
dos~:.~e atán acudiendo las eade~·~at:ll'{l' na6t1~·,.~,u~;e.;:n¡' . 

, dtjí:eft:filaJ lutcer realidad uno. d · · · · · ··· · · · · · e.n4a0árta 
tl~};l·r~aelQtm>Unidu, qu•il'ttp(;JQtj · ~tfm··•~:~J~ 

. ' ' > ' . ca)ol territOrios .. 

bi~~~O· propitl, .a·· tener .. 
poUdeu<le 101 pu.eblos,.yayud;.rl<$:~.e UJ.El!•él11\I'Ql·~mtiento 
vo dé.~Wtlibres·~ti.t~Ciotte~ políti~~-· . . 
das espedalt!$.~;Jcad~: .. ,t'-'ti~t:Jo~¿.t{e:'sus· pueblos· y .. 
grados de adelaruo~ (ar-ll~ut0. .. :1s. · b)·. · 

. . . ·::.. : . ' 

. & ~~~leiJ)()f .otra parte¡. que u ~ntro dtd Dti~echo·n·il(;lCi)MJf,••e 
·•· RQs p•enta:·.etE&mdo · · · · 
l:i\,~Db.Q~ auténtica del t!.Stlc.l~ .. ~~;q¡Q\fl:DQ:f:'•: 

. ·.· ~~-·fund.ones, dentro del De:retholn~:ftt-;l(U')(~.q&e;JJ()S,;:pl:'le~nta 
. ~l)~~:Jalipra, por cierto renearosa.¡••:OE~·~~~at'l p:·~xnpe:rtaJliltJ~~~ue; 
cual•;Si·,t»:eraun Leviatán, se ye~patanólar .. :·l.•i .. ít.·::::!·l·f.1lepenc:len;G'''Y 
sober;ru:ifa de 'Otros atados, para im~~'~por lafi. ·~·« D.~lilll>dHitJ~tte~ 
políticas y .para sojn~p.r .Q .los .. puelllós af amparo· 
reg1a·de .. la ventaja de l9$.f•~~~·:r·:: 

Bn el·Derecbo contti,ut:lMai.jt;:l.stado awi(U\Jl~aa~·c~JJ:. 
presario; conllev.a<ál. w~t .. ~m~, ... :En.·el 
Estado intperlalista,Vlohtdo · · . orma. .. ~~ieas;eJI.q~LtE 
la comuzlidadlntemacioriat.et>ns~tlt)re un viclo •. ün ek~~B$lU)< 
que conlleva ·a lo que puede lla.nlaile·,eliuperé•ta~mo. · .. 

.t\,lgunos tratadistas ~ostentan ~~ p~regrina W$ll (le que al:Jjere-­
tho internacional no interesa el es;uuul de aqueli()S estados que $61o 
p~i~bnente controlan sus propial ;;relttci~nes: ~x.teriore• o q~e. de 
Q,jn;ptl·nlodo las controlan. Sin emba:t;go,··creentosque cuando un 

·. Jldtadó no .puede controlar sm· pr~piM,~!telaciéil,e¡ exteriora.-:o.las 
contro1a yuciahnente, debido a clreurittattdu fácticas, como' en el 
caso de un acto de fuerza por p~rte de otro E$b\de> o de un grupo de 
estados que han menoscabado la soberanía del mis.mot es un -.~.uno 
que es. de la perfecta incumbendadel Derecho intemadona),~en .. 
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. ..,, . . . 
,.. " 1 . . .. 

· _,.,..,.,do,- ,.,.a;.~"l"'"'~·.n.ri· ft ..... ~p .. ··.· 1~ d·· ..... :ml""11df.l·dJ~U· . ...t..a:...,l!l ·d··. a,.J· ib.iiil;~;i~¡¡;,~.;..i.~~;~~-. ..a '-~"'""'~•.· ~ ... Svu-'~ - r **""'~ "'- . ""'•c ... ~. ~ . . uw~""" ""':;;~ '!oí'!~~·J u.C,.Iu:. 

. . .autQsomía de los mismO$• 
._.· : De-ahiqlle,-etmodemo Derecho int~·-. · .. 

·. tó·~-m>~ Y·Pd.ndpi0$de acción que~' . 
n&.4e ... t~:.estadó$cmli~dot~r, de acuerdo ._ . 

. · Bltet1y)·~tt"há1apreocupado por establecer~~~ . .·.· \teadfetj 
-. te~·a~nirla:indep~ndencia )'la igualdldl.()~flliat\e":tQd0$.40$: 
~tados frente a -. ·pretens.iones interv~neionistas ~~·~ :tffi,nfut\d.tt ~< 

.. ··::0/:!.~ilelde•····· · · .asr~:~, • 
mutuo entr~ lf)s e-.... ._·-~ íl~tQ~t~·-·i:n\~gn¡m l;L··et)m·um¡tta~c.uJrne~m:tc•nat 

Por ello la e· arq~·-~~~~(·~~~~~nll:tJilid~.s, SlliSC:ri 

.b,;'rindependencia a l()f_·· · 
.. . .·. . . .. . . · imperiali•ta• u. ·'.i' ., ~m._. ta. fc_u_ .~. _:u_ . ... . . 

• . • / · . . .. . • • abrigan todos lós pueblO! · • ••. • ... pmt . 
· el.·logrodelulibetfad(eh:olonialismo.ba:entrado-'n unal~de •. com., 
pléta liquidación. se badlcho, y~hora.lo repetimos),ari·~omÓ··:Qijllf 
bl6n exprfta que.~tod~;.l~·puebb .tienen un derecho•inaUe~bl~ a, 
la libertad. absoluta,:W ej~ici() de. tusoberanJa y a la inte.gridad de~.~~ 
tenitorio" ,-por lo·~'ll, .. P.ni~mo,·~proclama ~alemnemet~~,·ta·neceíi+· 
dad de poner fin tipid~fe incondicionalmente al oolonialismo ~--~·· 
das sus formas y tna:nif•~nes,.~ 

f.le,. aquíJa-.patte resolutiva del documento! 

•.• l,l.otiiU~II de pueblos a una oubyugadón, ~JMd~!lt~~Xplotaclóll 
. ·~Ktranj'-ru cQnstituye una denegaeión ·de k~tJ.d,roech~t humanO&. fun .. 
®;m~ntal•* a contraria a la Carta de las N®tl~~.s Ur.dd~tycompro.-
mtlte la causa de la paz y de la cooperadóntnundial. r· .... _ . 

2. Todos los pueblos tienen el derecho de libre de~rminación; en virtud 

de este derechof determinan libremente ~u condición políticay persi"' 
guen libremente s.u desarrollo económico. social y cultural. 

12 
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! .. La fal~de p~!imdón.en ttl,ord~tl'Pol(d~t·~~ 
·. ·• ativo no debent aervir .. n~p~ts· d,er:,.xto• .. m:: 

dencla. . . 

. · •·~Afinde que 101 pueblos dtpendielit~.puc~~· < . . ..... . . •y 
mente suderedlo.a•l~tind~p,l•denela;,eonlple-•de~,··· 
~Ótl Jnn~4' o. t~l\.·GiMe~:de::(ttedi~4'tlpresi'lái:d!•'v,,,, ... 
ditigldueóntm ellO!S~ y debc:rtS;tt."S,_u.ela ln · 
11aclonal. 

5~ · · t~fd~tn~s ~~t.~iei~mi$0 y no auton()m~ · 
brios que no bar1 logrado ~On,$1.1ln~e · 

scmtnediatamtm~:rn.~didu pll*ttdpuat tod ... 

. ·· ~:!i;:a;;::s:!9ii~;t . 
. 6.Todo;intento eneaminado.a qul.t:l)~~.ttar to.•l o par~bJlmente.la··llPj.. 

. dad na~qnal y la •.. .. . . · .. · .·. · erritclrlal de un país·~iq~mpttdbJ•;~ijn · 
.. · ····iQ,.priJp6dt.Ot y principios de !a Ca~ de lQ.;NJelón~:'fnida& < ... : ; .•. 

71Tod0$II'J$estad0$ deberárt~<>-~rva.f•·ft~l yatrl~~ntefla$disp~~ 
qade ta. ~rta d~l'lpNaciotl~s·Unidu.. de.la Deelara.dª~~~~v~u~~~· 
:B~redlos"Human0$y de la pmente .O,~la111.ei:~~.-~,.·.bue, ~. . 
ipmldad, d~ la no iO.J.,~n~lin en J~~::.untoar · . ijsi•.(i~.~~ d ... 
el'-dosyd~l~~~!f~lo$ d~rechos Ktberanos(le~~ . · .. · . 
d•·lulntcgridad uwritm-iat >i:i:L;.:~: · ~·· · · 

~:·::t~~!t::: 

H~aq~j.ll\~,~6~~~-~r~···· · 
contm ~lunperJdsmo en·cualqu .. m;de ~.U~: .:o :. 
rir~+mos po ~ala po~;iGlón:de.b)3.,pueblÓS· .. .. 
al problem•del colonbtje,~n6nimo.de· imperialism()¡( 

. . . . . . . : . . 
.. .. .· . 

Uno de los postula4os esencial~ del Derecho ·ittternadonal piiblico 
americano asienta q\le .. uel estado actual de la evoludótt4el0$:•:p,_.&.o 
blos,<que ha dado·a éstos la condenda de su deflech.o•a,lQlibre det,e,_ 
roinadón, hace más urgente que nunca Ja desaparld6n·parasiernpt:e 
del coloniaje en cualqtdera de sus formulll. 
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.· ·. ·... . . . . . . . 

.. . . . 

· · la Carta de la Organiuclon''de 101 &ttt.dos Anterieanos·susegta . 
porkldos Jos pmesdel coniineóte durante la .IX Conferen(;J.,;In.f.. •· 
nacl~n~ Americana) Bogotá 1948,-y ratificada qunbién po:r'~~os·.~s­
.. · .. ·. · · •. su artículo 1. lllNatural~jfta.. y Propésito$"~ qtte 14L0s ·-tat~m 
Ameri~os· consagran en esta C:u1"nla organiiadón inte~ial 
que· hat) d~arrollado: para lografi::\Jt\'orden de ·puydejusti(Zl!'~"{~ 
méntaf;ju: $OiidaridadJ;robustecet" su colaboración y defende,.s.~~ 

.. beranílt,íintegridad :territorial y sulndependenc~l.i(l· •• · .... : .. ·. )/: •. 
·. .J\beiiiblen1 otro de los cánones;~~cosdelSiitéma Inmram~ 

·•······ cano·etfet•.a.ud "e) orden:intemationJl!j$tá esencialrnenurconstitui~ 
.do por<el·~~to a la ~~pruidad, ~Leran!a e indepe~denci~(~~ . 
IO$•Estado•··r·porel fiel¿U.niplimlento de lu oblipdoJ;a~~·~~anítlu···· 

. .:·d~.los · · · ··• · · · de otras fuente~ del derecho internaéfgn.IJ» (ante• .. 
tnclsob~Oana de Bo¡oti).•. . ·· · .· ·. · ·•···· · . 

. >Es. en América. sin· dudJ,: .• ·aJpnli do· .. ·· •e ba lib.~~··J;,t D'l:Ü 
apenick· · :elh'npt.tialil,l'BO y contra los b1te~{i,~:fm,pe. 

"f'· . . . . ... en·t.les. 11\ecotd~; JX>t· · · · >· ··••··.•· •.. · . 

. . · /. , ... · ~é.MD.imiUano.-.~.Sli<:o,y.·di·'P~l•·ett'tl: ... U, 
.··· '•qu~;,f\lttton .barridaí. ;Primero la iildtpenderjt:la, de los ·lst.Wio~ t.hn~ 

dos·de:Amérlca y de.Jppés· la ·d~·l~¡,p~es de la Amirica Lad~a~ nos 
abrieron·~l ~ino.de/•a.Uberadón'·y~ al propio tiempot ruJ.es~:pi• 
trio . ··· "' rü:¡emplo tfpueblm de otrb&tontinen .· . l .... te 

. d. ~ d. ,..,t . d•..,. d ..... lll> a] . J"'· ,JJ.á~·:·:..;,(}:a~·aroMA .: • .. ·. e e aw.n sacu 1en v-:.~ yu v "'"" ~. '!!.:l!;f!Jil~ ¡.,.M .. "• 

En efeetot "la común vocación pot1lalibertad de.los pueblO$ de 
América tiene sm raíce~en la gesta de la emand.padón, y que la 19li"' 

·· daridad intemmericana no .. alcanzará su verdadera e.xttnsi()n y.pfb.. 
fttndidad •. m.ie~ttras subsistan en el continente territóool"•oeupados 

•.·· ... • pO't'paÍ$el exttacontinentales. y pueblos privados del:derecbo a go­
. be,rnarse.a sf tn.bmos", E$tO lo asienta la Resolución XCVI, "'Colonbwiy 
territorios ocupados en Améri<;"a ~ ~ aprobada por la DécimJ Confe---
renda Interamericana. ~· .. 

~.mencionada declaración agrega que •'elestado aétualde .. Ja 
evolUción de los pueblos, que ha dado a ·éstos la condenda de•.fu 
derecho a la libre determinación, hace más urgente que nunat.Ja 
desaparición para siempre del coloniaje en cualquiera de susfo~'*. 

Reza así la parte resolutiva del mencionado documento: 

14 
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l. Deditn\r<J\téu·voluntad de 101 ptJebl~deAnl~rl~l\·q~~<~~~.~ ... ~~(). · 
<hfi1)idVa.m~nteel coloniaje mant~nid,.~nt~ "ls~f;lr.:lO&::PU~b1~~ 

. : .. ~.~lment~ la o.eupadón de tenit~rios. .:.. .. ·...••. .•. . . . · • : 
~.~~~arlaJimpatía de liU repdblieas.lme~~niu:p~~t,ij.J·~~·~ 

· · .. •~li¡:·d.eJ(I$ pueblos actualmente sometid0$$'f,4é·alt~~·*•ber1Aí• 
· s.t~lam~·la solidaridad de lu (1Cpú))l~~l$lmerl~ln.,'eon,l~JlJ­

r.cl~~aclones de lo!' pueblos de Amérl~ en rela~~ón·ton:lOI ~~o-
rios()(:upt.~ por pa(ses exUtacO:ntlnenta\les. .... .., 

4.Iteiterar la té do lu "-PúbUcu ~~ericanu en loti!. n1ftoo~~.-; 
ción previstOS, en ••~ ttatt\db.$.vlge~e;es, y repudiar eluso,dcl··· ·.··· 

/<:·~\:?:\ . ¡ ~: .··. .· 
.. pan\.tliallmt\e~T'··¡l~if~~~ñ:l- ~olonía.l~y la ocupa~i6n .. de 
en An'uit;~~ 

. )~;: ''• > • ••• 

Igualmenmen· ... ~~~uelón.KCVJJ" sobre ~Coloniu cnl:terri(O~~-.. · 
ricano~,·tlPfO~a;por laDédma Conferencia lnter~enc;u¡a-,•·,ctt 

·.tipUió:;,. . . . . ........ . 

Q~l.~t,J¡;l.:ttecaidad de que los. paflé$·. ·· ~~ .. ~~ ... ~.~ .... ~~~~~e~$ alUe/tierlen 

··:•:·'·:·c;oloniu·~nelterritorio de América .f,&Ot:tard.~n e .. ri. :' .. il .tl .. ·t.:lJ .. Jll ..• ~. ·.·l~hin(l!Qi.dü 
. , c~¡np~ndidu en los términtt5 de la Ciltiá:de·l~ :~~~~~~u·· nid:& ll•am 

. pennitirq,Wl~·JOi p ... eblos respectiV.OS·:pué.d.(tn ·. ·. · · . 
recbo.d~att,~d~te~in.adón. a .fi~ d~ ,que.~·e· ·1 Umin~·d~lin1¡ll~~ 
eolotd~e.enAmérf~+ .• 

en el .... · .. ·••· .. · .. · •··•··· · .. ·· . · ·•· ·.·· • .. ··. · . . . . . ··.··•·Jl·. ~a: .. ís~. e$~~ 
pueblOS:pri-dClderecbo~gt>~a sfm¡iJm,p$:a~1l 
que prec~ los principios, de.nc<>in~ndón,ii, rwd~<l~ .. 
todos lo~ ,estadot .. de autodetemünadO'l. •· ]Q.s.··p¡• · ..• J>Q,. 

d. 1 1 ·• -- . .;'ifj(:. . .:d~ • ,· : .. menos que repn mr e ro omé!Je en .... ~Wfl'.ra · ... ·. • ..... ·· . ·.·. .·.. , . 
p()rque. ello .afecta la integridad del confin'~~' siio porque tamb1.Sn 
vi<>.la lps presupuestos esenciales del tisttma ln~mtq~dc;w.o" · . 

Ahombien, los pueblos de América q:u.e •adq.rieron a partlítde 
la gesta emancipadora su independencia, jamás podrán· pennitit;'b 
intervención de potencias extracontinentales en los asuntos U!-· 
nos de Antérica, pu~ con ello se transgrede el postulado de que ~~~~é-

15 
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rica debe~t~ intlfmlmente, para los ameritlanos·f'P~It!Ulda P,r 
. l,os ~unerimnOI,J~;mtdetra Ubre paralos du . . ·. .··•·• 

··•·· · .. Ac;tu.f~ps, permitimos recordar lo1 postu~~t/bMi~·,aeor4a4cu 
.. · 4nlaS~pdnut&euni6nde Consulta de . . .. ··•· E'&te-

. .. tit11~s (~~José, Ce:;ata Idea, agosto 1960). p9f:-d4i!·d~tm1m· de ~:x .. 
·• •.··~epaon~J!importanciafrente a los aeontedm.itritOI~Wi•llalmc•te 

estremeceD ~· <:ontinente. · . . ... • 
Tale$·p.ostu~os,: recpgi(los por la<:élebre •Ded~6n::de ~P· . 

. José de·OD~m R.ic&"'i·s~n-1~ í~ientes: · · · ·· · '····•···· 

l. C"~ndeoa· ~nd~~-~~~~.~~~iJ.Ítervcnaón o atn·en~tza/d~ jin~d~heikill~ 
aun ·CUaQd~ ~y~dl.ldt~adai'de ·una potencia ext. ri.IC.l rtt1tllñt1rttit'~ld 
uuntM ~e las"·-b:JliuJ~-~ti~nu; y deebt.rii qu~'la.·•·.t\· ~llitíei6ó·de 
un~•· amen~ ~~tnmMn'Cion atraeontinentatpór· 1:1····· ·mil· é d!'tufirEsm¡. 

· · ·. do:•llt~ri*ltt~· )Jónij en:,pe1igro1~ sold~rida'd 
.•oblip·a. íaOrpniu,ccl6rr · ~~~~-~~.lmeJdeai()$r:a 

Jrechazarla eón . 
j-l~mo·lapretensi6n.de·ua JS .. om 

. . ... ·. \'pólltlca~ eoonómtea· o sedal dé· ... 
... :,.•.•·po.(~ft);di~l'u\.ptetetlllión ess•~ptible·· · 

· ... tin~ti¡j{:f~~ poner.cm peligro la· pa1y 1a seg\Jra~ del"he.• rnhJter¡.,~ 
s. Reaflitna elprtneipiC} dc:i'. no.inteH~end6n de un EstadoQ~~no·• 

los asuntos int.emOj':o ctxtetrtOJ de .los demás ·etitadm~ ·ame"Ca.~¡:y 
reitera que cada,~Ó\~9 ti~n~il dem:ho de d~nvol"YCrJ~bre y.j .. 
táneamente<lu.:vl~a.:~íaltd~lj'pólflica y económica, rc¡petand().·:ll'$:~~· 
rechos de la peno:na humilná y las prlndpios de la ltu:J:ral . · .• ·· ... .. . 
por <:Ot1$¡pienrej•qa,ue nlnpn Estado americano puede·intew.~rtlr:,~¿n 
el propQ$ito de imponeri otro Estado americano uldeoloiJf~ o. p~,;a· 
ei pios:poUticos, económicos o sociales. 

·.4. Re~rma que el Sij}.t,ema interameri.:ano es incolnpldbltr'con todafot­
. made tntaU~ri.*mo '1 que la democracia iélo lograra ~~·PliT:!!nitud de sus 
.. obj~tl\~h~n el continente cuando todas 1M r~póbli~•ttlericanas~u. 
ten ,-.u~onduetaa tos prlncipios emmdad~ en l~ l)~cl•mt16nde·San;. 
tiago de Chile, aprobada cm •~ Q.t.d:nta Reunión de Contiulta deMinktf'OS 
de Relaciones Extériores. cuya observancia reoomienda·a Ja mi}'(H' 

brelredad posible. 
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... ·.-- .. ·. 
· .. · ;:··; 

· •·. 5. Proclama que todos IOJ ~-:mimba·os de la orpnf~(in::·jj·l· 
· tienenlaoblipdoodt1wrtmmneal~dildplinatkt1 · ··. · · · ··· ·. · 

·. ·~lun~ariaylibNmcnm c:onvenkh, y que la m4$.liní·" raes. _.,tj 
·· · · · .. ~~í(l.ysu independencia polídQp~ne delaal,)~diene~·a.llt·-t11jji~ .. 

-4ion~de la Carta de la Orpni.*i6rtde IM ~~AmericanOJ.- ';i\1~ ..• 
6. Dedara que·todM.lurontro~r-~J·:eintte estados miemb .. 

muelta$ por loii m~díos padflc01·4~ solución que ~on~n-.p~;-· 
Q1~~m•ramericano~· .· ·.· .··.·· .. · ..... . 

?.~t-ma.su ·re en el sistema region~,,y s.u conft. \lm Ja .· ... ······ . 
dón-de• b·EstadOit\lnmc::an~~~~~ par-alogmrun.olfdende~·~~,: .. 
dejusij~ia que eK:~U~¡~t póltbk;':agresi6n,·fom · · · · ·· 
cn~~~~'~nt&íbJ.:rqbq,l$ttcer$u.eolabor~ct6n y.del~,~~~~~li,~ 

. . :: · .. · nía. •,lrtl~dad.territorialysu i:ttde~ndencla pdlf~-i~t.(ut···~n · 
··.· · esta Orpu1imci6n dorade.s~$.nlk:Pl'tbro.s hncuentr3n··ta m~jot·:p¡rtí'Qtfl .•. 

para -su evolución y deb.a~~-·~ ·· · · ·, (+:-r. · 
.;<;:¡; ... ··:;:::::;·;: _,:::;:.r¡1;)¡~;k::·¡:~:;.: 

Sb1: 13 ft~l obserYahda de tales :principios, nuestros· pU,i ·.· 
t):rúrt~lver suspropios·problemasi ni mueb.,,tn,~O$·~ •··.·• ·.· 
trenw.eomún contra las pretenslo,!~idmperiali$tu~~trt.A<on 
particularmente $Qv1~~ti(•~ que eb·!·~ días se clemet1:am, 
sobre el destiru:ld~···lÜ·,~públieasamerlcanasJ que:d~ .. 
umón~:b\.defen~:(\e$Uindepetl(\tn~iaysu 
1n• ~u)biJílinut~·tradidone~libe~i.J~tlmo . . f • 

m.étoda~ 'enos·.&~·nuestr«·i"i~n4:í''a· uuestro'~-i'dcJ: 

,.Qué flaco servido prestan alá·'~l*di~dad··in;3;eram~bi,.~l,~-~~ .. • · 
biUdad política, y eoonómic': .•... . . dé'IC$ p;,Jsesattteticart~ ule·· · 
se prestan. a cooperar a laabJ~rtbrempreu de importar · 
y dO<:trinas tota!itari~ extrarontinentalesl¡Y'qué·ft.c.o:•: ..... . 
tan a:la causa de la intc.rdependeJt'C!ia.american~:·fun.dada:.e~;:w.t~­
dad y en Jajustid~ cierta~ dictadu~~·queno sólo·vioJan los der~os 
básicos de Ja penona humana.y oprimen a sus respectivos pq~-. 
sino qtle también se han tonvertidcett ejes de la maqui . · · .. · 
rialista 1ovlética que aspira al predominio políüco y e.;onomic(t~ie 
nuestras nacionest 
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Los auténticott patriotude-e'te.''C:óntinente, que veflÜldet1afJ1~~ 
secunden el1deil~P admit:able que ·.8oslegaron Bollvttr~,: , · ~i)' 
MorelOI~'Wa¡l:d."gt6n:,Jeffenon y Lintoln~ Mattf y Ma. . · · ,. 
y cUre~~,D~JpdoySantander, O•Higint, &tn:Mattfn)vAt .·· ..... ,,. 
randa, fDa Silva Xavier -para. ¡¡o, ~~.., otros hombres :uustres': J)e 
deditüon tu vid& a~~/engmnde~lbüinto y· unidad denues~~: .•....... ·,· . .. ... ' 
blos-$lÍe®n eldeb~ten esta honniWícil de salir en· def<m.$a.'8•r.~~ · · 
gloriQsas~lcldnet yprittcipios, en,lot cuales, a~Jr'~ it4f' ............ · 
ta.detiiii"hj;':,e$~turado ,eJ actual sií~a lntemm~#~an<k. . .. '·-·~\ 

Es· deatro de·· nuettrQ, listema' dfj:vltta~ dentro· de.·un ~!i'it~ 

.~~é:~f€ieli 
peñar, en unfutilrt). cert:a\1. · •.. ·. · P.l~ttMle'ha sido ene: ·· · a 
·=~·.··Ü·~~==:.:.~.t· 

: :Ja.~ . de'SUS . 

. . . .· .· •. Orgatmación de lotX,it¡d~Arnerl~inos). . .... :;.·T:::atr: p 

Ntfn,m dejemosltevar_por:•l .. peradón y la impacien~l~~itrd 
taznpoc~p9rlamaghltudde nu~sti*Q5·m\iltiplesopro.l>lemu eri,;~eti~ .. 
po e .. . . . ¡ ; polftteo y social. la serenidad y la ;onra~ttla'5ól\tf,á 
mejcn:et:!i .·. .. ·.~eras para la reso1ucl6n,de Iu cuestidiés que aquJJan 
a nuestt~<pueblos. Acud.amotJ. · ~o,;sl*-'.a las propia tnstituc,if#tes 

.. intenunericanu,que bem{)s consolidádó después de muchu lutf·· 
ineomprensi(),Q-és·y fracuas. Recientemente el distinguido· inte~a .. 

·. donalista)uan Stnitmans López afirmó: "mediant~la:aeti~n.coletd· 
w pod.r.emosUberar a nues~ pueb1nsdebt,pobreza, de la ignorancia 
y de la desesperación". · ··· · · · · · 

En suma,~MC~rio robustecer el Sistema lnterame~ttO,•'~por .. 
que en su solide% y perfecdonmniento residé la esperaad.'legftima 
de tdde~·los puebJos de América de convi'fir en un OOgimen de;paz, 
justicia y libertad que haga pC>Sibl~:,, '3 tra1tés de una cooperaciófl e 
integración econ6mieat la satW'acdon del muy ju•to anhelo t;Je-lm:a 
\'ida mej0r~o~ •. 
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En esta horadeviclsitudel,. inquietudesyasedtan¡asq~1ptViete·ll~~lt+' 
do libre~ uda múoportuno que poner en ~llJ~"l{ti~aib9· . 
donal eat*;.no sólo de impedir el a\rance · ·. · · ·. · ·. · tieo·~~~- . 
i~petU~i$ta,sino1dónea. también, pan1el ... ón de:ri. 

· • tt01 pueblós en la salvaguardia de los p qu~~;~osa:nttt$tra 
dvWDdtSn, y loo euala se basan en la ttiP.lt;laddel•:!í···bíunauo~--· .. {::·.··• 

"Thlpolitica: internacional deberá ton:ér, eomo Pn•UltlDe!tttó, nete#-·· 
sano, el respete" al der~~ho de los pueblo5 a la 
en virtud deleual restlblecenlibremente au c:otadt~~iO~l1J)C:>Iítlta·1 

veen asimismo.su·•;d~Pf.OtJ.~.::.e~9,Rómico, sooial y. culwralr: 
consagra en su~ariftuló~~~~~~ · · to tle Pacto 
chos Civiles y ·P(}UdCuJrÍ~:: ~~iones Unidas. · .... · .•. 

La C!artai d . . Qfá~.en SUS artícu)O$·ly .. 55~ .. 'fl;llti!'ftft~~ 
ce el derecho de 'libre determi~adón. En efecto, ·.~1 · · 
artículo l sefhila •. como· uno .de lOI· prop6$itós ·.dl••••tl ._.l··t1t:rattnirl 
mundhil, Df9mentar entre la~ nadonel rebíCionea·~~~stad·fWuJlé·· 
en,elr.:tspeto al principio de la igualdad dt)''d~--~JtÓ~y,ald~ ..... . 
detemúnación de Jos pueblos ... ~ Yel.ar ·· · · · .. · :fte. que, ~~~ 
. el ptopótito tle crearlas condidones,de . , , estarl1.~~~ 
sarias para las rel.aciones pacificas y atnlsá'~-~~JU:J!.aGi() · 
sru:.bw en el~Upeto al·principio.-de~;l&.Jpal~ de,4Í~hos.,.,al 
Ubre determinad6n·:;ti,.IOt:pueblos •. :la·Orptiizad~l,l"ltr ·. . · 

Por otra4ml'te.f ·· · • 'to)l eUnciaQ:li<WbtrU~ijlij 
Carta. lu autori . ben .eiifo*e~;J)DI' . 
llar el gobierno .... nM nó:autónolnOi~"f:'· 
con el indso b del tüa'Uttilndadesadminii:f:P. .. : ,~1(1·· tota 
promover el <.tesa · · . ·' .l\'Q~déJor babitanwi/d,llo& . 
en fideicomiso hada ~el gdbtemo:prOpto'o•la.ind~dtiícia*". . 

La libre detenninaciórit a.nuest:tO.juidO¡•et ua,dereeho -~l:~!ftú 
importante de- tod06 los derechos bttin•q~,-,.;él pro!pio tiempo~ un 
postt~lad,o político fundamental. En éfetto.; @ pf)n~iplo es el derecho 
colectivo de todos los pueblos a detemdnartij-U.tatus pelítico, social y 
cultural Jibretnente; la negación de tal.dereq,ho;tJuraia una :afrenta al 
carácter libre de los pueblos, que es-omejotdicho son- un conjunto, 
de sert..~ humanes que habitan en dete::rminadas zonas geográ:tlal$. 

En el libro que el autor de egw cuartiDas publicó recientem,nte 
-y el cual lleva por título La pmte:ccidnfttrúl.ica ú l:Os dm'«Jws hu~, 
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ú la democracia m Amlrim- ae >teñala esta tesis! "el derecho de libre 
· determinación significa· la facultad de un pueblo a deter~Jna,r li· 
bremente su estatuto político.t económico, social)' culttirru,Y.·bi.óbJip 
ción del Estado~ al propio tiempo, de promo\il!t el respeto a ese 
prlndpio" ~ Estando,. como en efé~to ·lo está, el Estado al servido 
del hombret nada mislnditado.que refcrh· la base de la orgaui_.., 
dón p0lftica~ económica~ social y cultural a la voh.u1tad popular(au .. 
todetermin~dón). ··· 

La inclusión del derecho de libre d,•termimación ••de ··los pueblos 
deauro de los dos proye.tij).s de pactos interruu::ionales de derechos 
humanos, que actuab;1l.~nte e~rmdia la ~atnblea Gen.eml de w Na• 
dones Unidas,. ha dadolupr a las mM e:mudecidas a)nttovel'$hu.:V 
ula mayoría de: los estados miembrO$ SOn partidarios ·de ·ello (de la 
incorpomdón de tal derecbo a los p¡t<::t,o•), pero al mismo tiempo 
hay fuerte oposic::i6n. Al · ·· ·· · ·. n llegado a indicar que:;: de s.er.ln~ 
duido iemejante4ptkulo~ n suscribir los pactoi.f.. · 

·Porqué comtBennlO$ ttobiemos de los esmd01:inue e··o~nena ( .. . . . . . & . . . •.. ' •":'l . . . . ~7: . ··· ... ·. 

laj~h1li6n y reconocimiento dtnál derecho-q\té;ion:. eñ m mayoría, 
de esttucnua totalitari~ de Jibnfdeténninación de los puebl01 como 
un bl'KlfMrtJng; aunque exp~énte no Jo digan? Es la libre dete;rl~ 
nación un derecho humano. el más importante de todos. que tiene'un 
cará~rer(:olecdvo" na individual, que los ·regímene5 tomlitarlos no pue-­
den aceptar sin conceptuarlo rc."VOludonario~ en el sentido peyorativo 
que tiene este ténnino. Slsu iinioo s0$lén es la fuerza, Ia opresión, Ja 
voluntad omnímoda del dictador, ¿cómo irían esos mismos regímene• · 
tiránicos, a reconocer a sus respectivos pueblos la facultaddedetenni"' 
mar su e$tatus político y de permitir a la.l ma.as la Ubre expresión de 
JUS aspir¿don(!$ políticas? El día e:n ·que lo hicieran --se cuidarán de no 
permitirlo- habrían finn.ado su sentencia de muerte. De ahí que con 
tanto empeño &e oponen -1 $eguirán oponiéndose, seguramente- a 
aceptar en un instrumerH..o juddico multilaterAl de carác::ter obligato­
rio el inalienable derecho del pueblo, de quie~a ·dimana todo p()der,de 
alterar o 1nodifkar Ja forma de $U 'gobierno y de dane las instituciones 
que ín~jor convengan a sus intereses colectivos. 

De otro ladofi hay gobiernos que no ven con mucho agrado el 
postulado de libre determinación. por constituir, por una parte, un 
límite justo a la dictadura absoluta de la 41jui'isdicdón interna de los 
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estados .. y, por otra parte. una barrera segura a sus upiraclQn~s>ttf>lo-
nialistas }'también imperialistas. (Qué sería~ de los pafte3 '· 
de Rusia, si a sus respectivos pueblos se 1~ dejara deddJ~:P-§f'·:rn~lo 
de un plebiscito su estatuto polítieo~·sodal }' cu1tum1? · · · · 

Del respeto a la integridad del postulado de libre dete:rminac.iQód.e 
los pueblos depend~r~ enu)nces, la liquidación total del imperi~~o 
en todas sus fom1as y manifestaciones, que hoy constituye u~o 4i;Jós 
escollOt para el mantenimiento de la paz}' la seguridad int(!macio~. 

Otro presupuesto necesario sin dl!da. el tnás importante de: Ja 
política intemacional-queaquí~oni:Dmos-encaminadaa lapt~"'· 
ta y total liquidación d~l,'i#tperia!im'lo~ lo constituye el respeto ~J91 
derechos fun<hunentaitis dei ser humano. tanto civiles y polídeos, 
como económicosJ sociales y culturales. 

"El E$tado al servido del, homb~" ~ uno de 1os postulados pri­
mordiales de Ja filosofía poÍ,ld,ca del mundo Ubre. l.os é.$tado~ en 
efecto~ sonOtlf.hlizaciollC:.~ políticas erigidas por el hombre pí.l)t:V&' 
bu"¡. dentro de su territorio dcdi~itado artificialmente y dentro de;un 
ordenamiento jurídico por el bienestar esplrltWll y materiah:l~ tooos 
los ~eres humanos que integran una determinada colectivida4~ ~i~n­
do ello asi, la ctnnunidad internadonal es un ccn~unto de--~~~, 
vinculados por la~OJ de interdeperid.enda y cooperación, al ~e~tio 
del bienestar espirittllal y material del género huD)~O. . · ... · •..••... 

La dima ¡¡¡La comunidad intemaclof)al alsea'Y.ldo~·la humanidJd111 

ha de ser, en consecuenda•la ~ ful)~enta.l de ·toda•política il}t• 
nacional de urt genuino ~.re.eho deprt~ que ver~ente.~í~. 
pugne y trabaje eficazment~por la r~tud6n de los prob~~.delb(im~ · 
bre y de su tiempo. Thl política. por lo demú, se.ni la á~i(a que pOdrá 
garantizar efectivamente la paz, lajusdcia.}d-.libertad de lO$ pueblos, así 
como también iaconvivenciahumanayel r~speto ala dignidad del bom .. 
bre, 1núeto supremo dC! toda fdo5ofia, de todo derecho~ de Wdo.smtema. 
toda institución~ de todo prog1'ama. 
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